
Juicio No. 23281 -2022-01251
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS.

PROVINCIAL DE SANTO

del 2023, las

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE

MULTICOMPETENTE DE LA CORTESALA
LOS TSACHILAS. Santo Domingo, martes 24 de enero

escrito de Acción Extraordinaria de
DOMINGO DE
15h00. VISTOS: 1. Agréguese al proceso los adjuntos y

accionado Gnral. Fausto Lenin Salinas Samamego en
. De conformidad con lo establecido en el Art. 35 inciso

ia de la Corte Constitucional,

calidad de
Protección presentado por el 
Comandante General de la Policía Nacional

de Sustanciación de Procesos de Competenciatercero del Reglamento
resolver las accionesla Corte Constitucional admitir, conocer y

dispone, previa notificación a la otra parte procesal,

el término de Ley.

corresponde exclusivamente a 

extraordinarias de protección, por lo que se 

remitir el expediente a la Corte Constitucional, en
de la Ley Orgánica de Garantíasel Art. 62 inciso cuarto2. En atención a lo dispuesto en 

Jurisdiccionales y
Control Constitucional que indica: ”[...] La admisión de la acción, no 

Sentencia objeto de la acción [...]", por lo que se dispone
suspende los efectos del Auto o 
oficiar al señor Juez de primer nivel, para que proceda a dejar copias certificadas del proceso

y continúe con la ejecución de la sentencia, hecho lo cual remitirá de forma mmed.ata el 

proceso original a esta Corte Provincial de Justicia, para 

de esta instancia, remitir a la Corte Constitucional.

en conjunto con el cuaderno procesal

la Corte Constitucional, tómese en3. Por parte del accionante para recibir notificaciones en

electrónicos ---------asesoriaiuridicacp23@hotmail.com y
cuenta los
ddi polinal@hotmail.com; así como 
Zambrano, Abg. Julián Pazos Rivas y Abg. Pedro Girón Miranda.

correos
la autorización conferida a los Abg. Cesar Murillo

calidad de secretaria-relatora.- Notifíquese.4. Siga actuando la Dra. Ximena Chiriboga, en

Ígronel MARCO V INICIO 
JUEZ (PONENTE)

JIRON
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En Santo Domingo, martes veinte y cuatro de enero del dos mil veinte y tres, a partir de las 

quince horas, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: MASQUI 

SILVA EDISON TELMO en el correo electrónico DR.andresarrieta@gmail.com, en el 

casillero electrónico No. 2300475106 del Dr./Ab. CARLOS ANDRES 

VELASCO;

electrónico No. 1101832325 del Dr./Ab. IVAN RENATO ARRIETA

ARRIETA
en el correo electrónico estudiojuridicoarrieta@gmail.com, en el casillero

ESPINOSA.
ALEXANDRA BLANCA VELA PUGA, EN CALIDAD DE MINISTRA DEL INTERIOR 

en el correo electrónico sylvio7Z@outlook.es, en el casillero electrónico No. 1 708795230 del 
Dr./Ab. SYLVIO CAMELOTH JARRÍN PEÑAHERRERA; 

patriciogallordz@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0504090713 del Dr./Ab. 

STALIN PATRICIO GALLO RODRIGUEZ;

en el correo electrónico

en el correo electrónico
jcabmaldonado@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 1104169667 del Dr./Ab. 

CARRION REN I ERIA JORGE ENRIQUE; en el correo electrónico balitorey@yahoo 

en el casillero electrónico No. 1707329288 del Dr./Ab. ESTRELLA GARCIA HECTOR 

OSWALDO; en el correo electrónico ab.jorgeluisreveloramos@yahoo.com, en el casillero 

electrónico No. 1803287901 del Dr./Ab. JORGE LUIS REVELO RAMOS; 

electrónico luisdj_1990@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 1720249950 del 

Dr./Ab. LUIS EDUARDO CAJAMARCA MOPOSA; 

waos_a75@hotmail.com,

.com.

en el correo

en el correo electrónico

walter.ospina@ministeriodegobierno.gob.ec, en el casillero 

electrónico No. 1719924605 del Dr./Ab. WALTER ANTONIO OSPINA SARA VIA; 

correo electrónico Patty_13_313@hotmail.com, tannia.loyola@ministeriodegobiemo.gob.ec. 

despacho.mdg@ministeriodegobierno.gob.ec, en el casillero electrónico No. 1804089249 del 

Dr./Ab. TANNIA PATRICIA LOYOLA MOREANO; 

ab.pedrogiron@hotmail.com, ddi_polinal@hotmail.com, asesoriajuridicacp23@hotmail.com.

en el

en el correo electrónico

en el casillero electrónico No. 0914810031 del Dr./Ab. PEDRO ENRIQUE GIRON 
MIRANDA; el electrónico julianmiguei 1988@hotmaiI.com, 
asesoriajuridicacp23@hotmail.com, ddi_polinal@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 

1720127172 del Dr./Ab. JULIAN MIGUEL PAZOS RIVAS; CARLOS FERNANDO 

CABRERA RON, EN CALIDAD DE COMANDANTE GENERAL Y PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DE GENERALES DE LA POLICIA NACIONAL en el correo electrónico

en correo
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